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“Lima, Júeve_s 22 de Octubre de 1981 

tos que no reúnan los requisitos de Téy y Ió$ 
requisitos previstos en los Artículos 38? y 39 del 

presente Reglámento; é qué de acuerdo con los 
informes a qúe se contrae el Aftículo estén ima- 
pedidos legalmente de ejercer eél cargo que pos- 
tula. Esta decisión es inapelable y se notificará a 
los interesados mediante Resolución. 

Vencido el plazo a que se refiere el Artículo 
8379 del presente Reglamento la nómina de los 
candidatos que podrán ser considerados en 'Ter- 
nmas por haber presentado la documentación co- 
rresporidiente será publicada en los diários 8 los 
que se reétiere el Artículo 36% del presente Re- 
glamento. 

Artículo 4?—- En el Concurso de Méritos de | 
los Magistrados y Abogados se tendrá en cuenta 

la trayectoriáa ptofesiónal de los mismos, que 
comprende: É 

a) Los requisitos contemplados en el Artículo 
244 de la Constitución Política del Perú, la Lev 
Orgánica del Poder Judicial y la Ley Orgánica 

del .Ministerio Público. 

b) Los méritos que califique, al candidato eo : tivas sobre “Formas Primitivas de Comunicación 
que se realizará en Río de: mo probo e desticado Magistrado de cárrera, 

Abogado en ejercicio 6ó profesor universitario. 
c) Las ebras publicadas que hayan contribií- 

de al enriquecimiento de Ía ciencia jurídica del 
Páís; sus títulos y grados iniversitarios; y de- 
más distinciones d::i8 abonen en pro de una 
alta calificación. 

Artieulo 4302 El m'uhai&o del Concurso de 
Méritos y Evaluación Personal sérá exXpresado por 
los Consejéros al emitif sús votos para la formu- 
lación de lás Ternas respettivas, de c¿ónformidad 
con ló preserito én e: Decreto Supremo 007-81-JUS, 

Articulo 44e.- Fl Consejo D&ñ13áv'1» de lá Ma- 
gistratura, formará Ternas pará cubrir las vaeán- 
tes de los Mágistrados de Primera Instañcia o de 
Instáñcia e de Instruceión, Fiscal Provincial o 
Juez de Paz Letrado, que se publicarán én los 
diarios 4 qúe se hace reférencia en el darticulo 
369 del presente Regiamenito. 

Artículo 45%— Las Térnas elevadas al Corise- 
jo Nacional de la- Magistratufa, $e presentarán 
al Presidente de la República para el réspectivo 
nombramiento. - . E 

TITULO HI 

“DISPOSICION TRANSITORIA 
PRIMERA,— Los Consejos Distritales de 1a 

Magistratufá funcionarán inmediatámeonte 6- 
dués de que seé hayan producido ¡es ratifitaciones 
Ce los Magistrados de Secunda y Primera Insteñ— 
ciaá Previstas éx la Deétimo Terésra Dispús 
General y Transitoria de la Constiución Política 
del Pérú. 

SEGUNDA,— En el lansó transcurfi o de €on- 
formidad éon ló prescrito an la DiSp ición Tran- 
sitoria anterior, el “Fiscal de la Nación designará 
Fiscales Provisionales de Sesunda y Primera Ins- 
tancia en las vacantes que se produzcan de con- 

formidad con el artículo 299 de la Ley Orgánica 
del Ministerio Público. 

Lima, % de Octubre de 1981 
DE. GONZALO ORTIZ DE ZEVYALLOS KOÉ- 

DEL, Presidente. 
_Dr. EDUARDO LOPEZ THE%E Secretario 

Céneral. 
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¡ en él Antiguo Perú”, 

Eºíííl&€£f% 

PERMITEN LA SALIDA TEMPORAL 

DEL PAIS CON DESTINO A RIO 

DE JANEIRO—-BRASIL 11 PIEZAS 
ARQUEOLOGICAS 

RESOLUCION MINISTERIAL 
No. i09%7—s1—ED 

    

Lima; 15 de Octubre de 1981. 

Vista la comunicación de los organizadores 
de la “Exposición Internacional de ÉEÉquipos de 
Telecomunicación” por la que solicitan al Go=s 
bierno Peruano el envío de muestras febresenia- 

¡ Janeiro Brasil del 23 al 28 de Octuvre del preseste 

  

año. 

- CONSIDERANDO : ' - 

Que el Decreto Ley No, 189780 estáblece fam 
normas pard el ingreso y salida del páais de los 
objetos de valor afqueblóglco, histéfrico y art1=£…—- 

— tos en concórdantía con el Decreto Ley N 217%8 
que permite su salidá provisional mediante R.e—- 
solución Ministerial, tratándose de exhibiciones 
éñ el extranjero realizadas cón intervención dea 
Gobierno Peruano; 

Que el Museo Nacional de Antropología y Ar= 
queología ha selecrionato 11 piézas arqueológicas 
que $e encueñtran debidamente inventariadas v 
fotografiadáas para el corfespondiente control de 

- 5u traslado, 
'Estándo 4 lo odiriado por I'a Dirección Cene= 

ral del fñstituto MNaácionalt de Cultuía en su Óf 
- cio No. 1687-D6--INO-—81; y, 

De conformidad cor los Deesetos Leyes Nos: 
18780 y 21798 y Decreto Legislat+ivo No. 135; 

“SE RESUELVE—- 

1%.— AUTORIZAR lá salica temporal del pát 
eo destino a la ciudad de Río de Janciro—Brav 
sil de 11 (once) piezas arqueológicas pertenecione 
tes al Muséo Nácional de Antropslocia y AÁrdgiiee= 

“ logía del Instituto Naácionar de Cultura, valorize» 
das én US$ 63,000.008 
AmerivañosY. 

_ (Sesentitrés Mil Dólares 
según Peóliza de Segurb de Tranes 

l porte No. 19552 de Popúlar y Porvenir, Compañís 
de Séguros, para su exhibición del 23 al 28 de Os» 
tubre de 19881, en lá “fixposición Internacional de 
Equivos de Teletomuñicación”, Euya relación ad» 

— junta forma pafíe intésrante de la presente Ree 
solución. 

2— El Inetituto Nácional de Cultura a tre= 
vés de lá Diresción Teeñica de Conservación del 

| Patrimoñio Moeñumental y Cilural dictará las me. 
¡ idás adecuadas pará verificar las características 
| estádó de conserváción y autenticidad de las piczas 
l afq11eolúaioas tanto a la salida eomo al regrese 
| dé las mismas. Para el efécté se hará un Registus 
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Lima,' Jueves 22 de Octubre de 1981 

de :0s especimenes en los formularios respectivos 
en los que incluirán la fotografía de cada uno de 

Yos legalizada por el Notario Público. 

3*.— Los gastos de embalaje, fletes y cual- 
aquier otro egreso que ocasionara el traslado_ de 
esias piezas correrán por cuenta de los organiza- 
erres y no irrogarán gasto alguno al Estado Pe- 
ruano. 

49.— Al regreso de las piezas al país, la Direc- 
£ión Técnica de Conservación del Patrimonio Mo- 
mumental y Cultura] del Instituto MNacional de 

C:1ura, emitirá informe técnico sobre el estaco 
de conservación de las mismas. 

5%.— El Instituto Nacional de Cultura, eve- 
de encargado del cumplimiento de la presente 
Recolución dehierndo dictar las medidas compie- 
mentarias a que hubiere lugar. 

NRegístrese y comuníquese. 

Ministro e JOSE BENAVIDES MUÑOZ, 
Educación. 

RELACION DE PIEZAS ARQUEOLOGICAS SE- 
EECCIONADAS POR EL MUSEO NACIONAL 
DE ANTROPOLOGIA Y ARQUEOLOGIA, PARA 
£LA “EXPOSICION INTERNACIONAL DE EQUI- 
POS DE TELECOMUNICACIONES”, A REALI- 
ZANRSE EN LA CTUDAD DE RIO JANEIRO, BRA- 
ETT. DEL 23 DE OCTUBRE AL 28 DE DEL MIS- 
MO MES DEL AÑO EN CURSO. (1 98 1). 

Valorización en Dólares US$. 

1). 1/3966 (2119) Balsa escultórica en 
forma de pez Cultura Mo- 
CRE an m AEA dFe 

2) 1/318 (740) Botella con diseño de 
chaskis y personaje senta-— 
do. Cultura Moche. 

3) 1/327 (4491) Botella _ pictórica con 
diseños de chaskis. Cultu- 
ra  Modhe. ¿,.. 

7,000..00 

77,000..00 

6,000.00 

a) 2/4568 Balsa escultórica. Cultura 
Moche: e A 

5) 1/2431 (1967) Auquénido escultórico 
— con carga, Cultura Mo- 

che s ea de 

6,000.00 

6,000.00 

6) 1/3977 Vasija con decoración de bal- 
sa y personajes en relieve. 
Cultura Moche. EZ 

7 2/4575 (1267) Balsa escultórica con dos 
personajes, Cultura. Chi- 
HUN d be o . » NA 

8) 36/1659 (JQ/13693)  Balsa escultórica 
con dos personajes reman- 
do. Cultura Chimú. ...... 

2) SIN. Pie con ojota escultórico. Cul- 
tura.-ChlmO ay =0 u. 

120) 44270 Botella silhadora con persona- 
je sosteniendo remo. Cul- 
tura Lambaveque .. ..... 

13) CV E20—05 Kero de Madera. .. 

6,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

5.000.00 
5,000.00 

  

TPOTAL: 203 r US$ 63,000.00 

  

Pag. — 4708 

  
  

- PESQUERIA . 
o 

> 

  

FIJAN VALOR DE VENTA PARA' 
EL MERCADO INTERNO DEL SAL- 
DO DEL GUANO DE ISLAS MOLIDO 
Y MEZCLADO DEL AÑO 1980, POR 

COMERCIALIZAR 

RESOLUCION MINISTERIAL 
No. 701—81—P E 

Lima, 16 de Octubre de 1981. 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 69 in= 
ciso d del Decreto Legislativo No. 54, corres= 
ponde a PESCA PERU, entre otras actividades, - 
extraer y procesar el Guano de Islas; 

- Que, por Resolución Ministerial No, 011—78— 
PE, se incluyó el Guano de Islas dentro de la Lis- 
ta de los Bienes que en el Sector Pesquero están 
sujetos al Meceanismo de Control de Precios y/o 
Tarifas, de conformidad con el Artículo 13? del De= 
ereto Ley No. 21782; y 

Que, por Resolución Ministerial No. 729—80— 
PE del 29 de Octubre de 1980, se fijó el valor de 
venta ex—fábrica del Guano de Islas molido y 
mezclado para el mercado interno en S/. 38,933.00 
por Tonelada Métrica; 

Que, los costos de operación mnecesarios para 
procesar en el año 1981, la mayor parte del Gua- 
no extraido durante la campaña del año- 1980, se 
han elevado considerablemente atendiendo a fac- 
tores derivados del proceso inflacionario existen- 
te en el país, lo que determinará un mayor costo 
del producto terminado; 

Que, de lo antes expuesto se desprende que 
es necesario reajustar el valor de venta del saldo 
de este producto. producido en 1980, que permita 
recuperar los mayores eostos que demanda el 
procesamiento en el presente año del Guano ex- 
traído en la campaña: 

Que. el Directorio de PESCA PERU, en Se- 
sión No. 352 del 11 de Agosto de 1981, ha apro- 
bado la actualización del valor de Venta ex—fá- 

brica para el mercado interno del Guano de Is- 
las eorrespondiente a la Campaña de Extracción _ 
1980. par comercializar: 

De conformidad con los Artiículos 4% y 5% del 
Decreta Ley Na. 21782: 

Con Informe de la Oficina Sectorial de Pla- 
nificación; y 

Con la opinión del Vice-Ministro: 

SE RESUELVE: 

Artículo 19,.—. Fijar el valor de venta para el 
mercado interno del saldo del Guano de Islas mo- 
lido y mezclado eorrespondiente .a la Campaña 
de Extracción 1980, por comercializar, en CUA- 
RENTISIETE MIL Y 00/100 SOLES ORÓ (S”. 
47,00n ) por Tonelada Métrica ex—fábrica has- 
ta el 30 de Noviembre de 1981 

 


